
 

Auto de sustanciación No. 366 

Diligencias: Amparo de Pobreza. 

Solicitante: Jasbley Alexandra Garzón Díaz. 
Radicado: 17174318400120210011400. 

 
                 JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

  
Chinchiná, Caldas agosto veinte de dos mil veintiuno  

  

Dentro del asunto de la referencia, se dispone REQUERIR a 

la solicitante, a fin de que aclare el nombre completo y 

apellidos de la persona que pretende demandar en proceso 

de REGULACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS en favor de los 

menores Smid Santiago y Dilán Damián Largo Garzón. 

  

  
               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

                               
                  CÉSAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA  

                           -Juez-  
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